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Una vez entrado al estudio de admisibilidad de la presente demanda VERBAL 

SUMARIO – RESTITUCIÓN DE TENENCIA, el Despacho se permite realizar las 

siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código General del Proceso establece claramente que son de 

mayor cuantía los procesos que versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 SMLMV). 

 

Así pues, la mayor cuantía para el presente año 2020, corresponde a valores que 

excedan la suma de $131.670.300, teniendo en cuenta que el salario mínimo se 

encuentra en $877.802. 

 

Igualmente, establece el numeral 6° del artículo 26 del Código General del Proceso 

la disposición especial para determinar la cuantía en esta clase de asuntos.  

 

“6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la 

renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo 

indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 

presentación de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos 

naturales del bien arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) 

meses. En los demás procesos de tenencia la cuantía se determinará por el 

valor de los bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral.” 



 

 

Ahora bien, para el caso concreto, se solicita la restitución de varios bienes dados 

en leasing habitacional mediante el contrato Nro. 100194. 

 

Contrato en el que se fijó una vigencia inicial de 180 meses con pago de cánones 

mensuales cuyo valor equivale a $965.245. En consecuencia, su cuantía 

particular calculada de conformidad con el artículo citado corresponde a 

$173.744.100. 

 

Igualmente, es importante advertir que mediante Otrosí firmado el 23 de junio de 

2018 las partes contractuales decidieron aumentar el plazo inicial en 50 meses 

(para un total de 230 meses) y disminuir el canon de arrendamiento a 

$731.815.  Por lo que aplicando lo consagrado en artículo citado para la 

determinación de la cuantía, quedaría una suma total de $168.317.450 suma 

resultante de multiplicar tales cifras. Siendo preciso aclarar, que una cosa es el 

tiempo faltante  de pagar en el contrato de leasing que dicen es 114 meses, y otra 

el término contractual, o tiempo total de duración del contrato, siendo éste el 

determinante para efectos de fijar la cuantía. 

 

Así las cosas, la cuantía de este proceso supera con creces el valor determinado 

para la mayor cuantía. 

 

En consecuencia, de conformidad con el numeral 1ro del artículo 20 del Código 

General del Proceso, el competente para conocer del proceso de la referencia, es 

el Juez Civil Del Circuito De La Ciudad De Medellín. 

 

Así las cosas, una vez comprobados los presupuestos procesales anteriormente 

esbozados y en virtud de lo indicado en el art. 90 del C.G del P., el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para asumir el 

conocimiento de la presente demanda VERBAL SUMARIA – RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA.  

 



SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la misma al competente, JUEZ CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN (REPARTO) de acuerdo a lo expresado en la parte 

motiva de esta providencia. 
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